d lygzra Munizipghidad

Secretaria Municipal

DECRETO ALCALDICIO N°_// £ / VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts; 5,
12y 63 letra i) y letra j) de la Ley N° 18.695, Organica Constitucional de Municipalidades de
1988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:  1.- Que por Decreto Alcaldicio N° 2773 de fecha 23 de octubre de 2018,
el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo Araya,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N® 181, de fecha 24 de enero de 2022, se
aprueba el programa denominado OTEC Municipal.

3.- El Memorandum N° 1579, de fecha 18 de abril de 2022, a través del
cual Ia Direccién de Desarrollo Comunitario solicita al Sr. Alcalde decretar el taller “Técnicas
Simples de Meditacién”, el cual se impartira a través del Organismo Técnico de Capacitacién
(OTEC).

4.- La Instrucci6én del Sr. Alcalde para decretar el taller.

DECRETO.

1.- Autoricese la realizacién de] taller gue a continuacién se indica,: a
cargo del Organismo Técnico de Capacitacién (OTEC), dependiente de la Direccién de
Desarrollo Comunitario:

Nombre Técnicas Simples de Meditacién

Publico Hombres y mujeres mayores de 18 afios.
Fecha de Inicio Miércoles 20 de abril de 2022.

Fecha de Término Miércoles 22 de junio de 2022

Horario 10:00 a 11:00 horas.

Lugar de Ejecucién Centro Cultural de Buin.

Que los participantes puedan incorporar la meditacién
en su vida cotidiana para poder obtener los beneficios
Objetivo de esta prdctica, la cual mejora la neuroplasticidad
cerebral, baja los niveles de ansiedad, ayuda a Ia
concentracién entre otros beneficios.
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2/En el marco de la Pandemia Global del COVID-19 y las medida
adoptadas por las au_sé:)’ idades de Gobierno y Sanitarias, la actividad deber4 dar estrict
cumplimiento a los dforos permitidos, ademds, de las diferentes instrucciones d
prevencién impartidas jy normadas, uso de mascarilla obligatorip en todo momento y otra:
acciones de pr ﬁfenciéj personal. ' T
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